
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DEcRETo D.s.M. n"5/f gl

"oto'olL^*2017vIsTos

a) Licencia médica, presentada Por la

firncionaria Sra A¡lA RODRIGIIEZ SOTO, TENS del Cesfam Dr. Juan Cales
Arias.

b) M€rno N" 4t, de fecha 14 de En§ro del2017
del Jefe (S) del Depalamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde

autorización para contratár en calidad de Reemplazo a Don (ña) SOLEDAD SUAZO

\.ILLA¡IUEVA.
c).- Lo d¡spuesto en el D.FL N" 1-3063, Ley

19.378 de fecha 13 04.95 que establece el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud

Mun¡cipal, Resolución N" 520, de fecha l5.ll96 de la Contraloría Regional de la
R€públ¡ca y en usode las facultades que me confie.en los Arls l2'y63'delDF.l. N'
l/2006.- que retunde Le¡,N' 1E.695, Or8án¡ca Constitucional de Municipalidades'

modificadaporlaLeyN"l9l30del 19 de Mar¿o de 1992.

DECRf,TO:

l.- Apruébese nombramiento en calidod

de RTEMPI-AZO suscflto entre la I. Municip¡lidad dc f,ote y el (la) funcionario (a)

que a conlinuación se indica:

ESTABLECMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR, JUAN CARTES ARIAS
SOLDEDAD SUAZO VILLA¡ruEVA
TENS

 
44 HORAS
14 DE FEBRERO DEL 2017
20 DE FEBRERO DEL 2OI7
LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONARIA ANA RODRIGUEZ

SOTO
iC-15

del pres€nte Decreto, deberá imput¿rse al sublítulo 21, ítem 02 del

20t6.

ANÓTEsE. REGÍSTRESE,

Disribuc¡ón:
- Contraloría
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- funcionário
- Remuneración
- ¡vo.l ,
- /niill

SEÑOR

2 -El gasto que genere el


